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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

EQUERIR  nuevamente  por  el  medio  más 
expedito  a  la  Registraduría  Nacional  del 
Estado  Civil  de  esta  ciudad,  o  a  quien
corresponda,  expida  a  la  mayor  brevedad
posible,  el  registro  civil  de  defunción  de  la

Auto  de  trámite
002852010

07/03/2023J.V.JHON ERIC MACHADO  
MENDEZ

INTERDICCION 
JUDICIAL

19001 31 10 001

REQUERIR  nuevamente  por  el  medio
más  expedito  a  la  Registraduría  Nacional
del  Estado  Civil  de  esta  ciudad,  expida  a 
la  mayor  brevedad  posible,  el  registro  civil
de  defunción  de  la  señora  ANA  CECILIA

Auto  de  trámite
001502012

07/03/2023SINJACKELINE RODRIGUEZ 
CUELLAR

INTERDICCION 
JUDICIAL

19001 31 10 001

REQUERIR  nuevamente  por  el  medio
más  expedito  a  la  Registraduría  Nacional
del  Estado  Civil  de  esta  ciudad,  como 
también  a  la  Registraduría  de  La  Vega  – 
Cauca  para  que  expida  a  la  mayor 

Auto  de  trámite
002652012

07/03/2023J.V.GLADIS   SMITH RENGIFO 
PINO

INTERDICCION 
JUDICIAL

19001 31 10 001

REQUERIR  nuevamente  por  el  medio
más  expedito  a  la  Registraduría  Nacional
del  Estado  Civil  de  esta  ciudad,  como 
también  a  la  Registraduría  del  Estado 
Civil  de  la  Paz  (Cesar)  o  a  quien 

Auto  de  trámite
001442015

07/03/2023INT. ROSARIO CATALINA DAZA DE 
SANDOVAL

JORGE MARIO SANDOVAL 
DAZA

INTERDICCION 
JUDICIAL

19001 31 10 001
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REQUERIR  nuevamente  por  el  medio
más  expedito  a  la  Registraduría  Nacional
del  Estado  Civil  de  esta  ciudad,  o  a  quien
corresponda,  expida  a  la  mayor  brevedad
posible,  el  registro  civil  de  defunción  del 

Auto  de  trámite
003992015

07/03/2023Int. JOSE MARIA PEÑA SANCHEZMARIA FERNANDA - PEÑA 
CHALPARIZAN

INTERDICCION 
JUDICIAL

19001 31 10 001

REQUERIR  nuevamente  por  el  medio
más  expedito  a  la  Registraduría  Nacional
del  Estado  Civil  de  esta  ciudad,  expida  a 
la  mayor  brevedad  posible,  el  registro  civil
de  defunción  del  señor  JOSE  BENJAMIN

Auto  de  trámite
004432015

07/03/2023JOSE BENJAMIN CHAMORROTERESITA DE JESUS 
CHAMORRO GOMEZ

INTERDICCION 
JUDICIAL

19001 31 10 001

REQUERIR  nuevamente  por  el  medio
más  expedito  a  la  Registraduría  Nacional
del  Estado  Civil  de  esta  ciudad,  como 
también  a  la  Registraduría  de  Cajibío  –
Cauca  para  que  expida  a  la  mayor 

Auto  de  trámite
000972016

07/03/2023INT. ALEJANDRO VICTORIA 
DORADO

ALEXANDRAPATRICIA 
VICTORIA HURTADO

INTERDICCION 
JUDICIAL

19001 31 10 001

Auto  rechaza  de  plano  solicitud  nulidad
003752021

07/03/2023VICTORIANO SANCHEZ QUILINDOGLORIA STELLA VELASCOVerbal19001 31 10 001

Rechaza  por  no  subsanación
000262023

07/03/2023CUASANTE: LAURENTINO CRUZ 
GALARCE

MARIA IRMA VELASCOLiquidación de 
Sociedad 
Conyugal y 
Patrimonial

19001 31 10 001

Rechaza  por  no  subsanación
000302023

07/03/2023MANUEL ALFONSO - REVELO 
MORENO

ROSALBA GARZON DE 
REVELO

Liquidación de 
Sociedad 
Conyugal y 
Patrimonial

19001 31 10 001

Auto  decreta  medida  cautelar
000322023

07/03/2023JUAN JOSE - AYERBE MUÑOZPATRICIA LILIANA POSADA 
CASALLAS

Verbal19001 31 10 001

Rechaza  por  no  subsanación
000432023

07/03/2023ANA ROVIRA BRAVOCAMILO EDUARDO CHAVES 
VARGAS

Ordinario19001 31 10 001



Página: 3Fecha:039ESTADO No. 08/03/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Auto  inadmite  demanda
000762023

07/03/2023ORLANDO PEÑA PEÑARANDAGLORIA JIMENA LUNA 
VARON

Liquidación de 
Sociedad 
Conyugal y 
Patrimonial

19001 31 10 001

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

08/03/2023

VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ
SECRETARIO


